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GROWTH AND DEMOGRAPHIC PATTERNS
OF MARRIAGES OF FOREIGN POPULATION
IN SPAIN
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Resumen: El espectacular crecimiento de la inmigración inter-
nacional en España en los últimos años, ha incrementado signifi-
cativamente el número de uniones protagonizadas por personas de
nacionalidad extranjera. Entre 1989 y 2004 la proporción de ma-
trimonios de extranjeros sobre el total de matrimonios contraídos
en España ha crecido del 4 a un 12%, con 25.618 uniones en este
último año. Debido a la novedad del fenómeno, no es hasta fecha
muy reciente que disponemos de datos representativos para abor-
dar de forma fiable la formación de la pareja entre los extranjeros.
En este contexto, este artículo analiza el crecimiento y especifici-
dades demográficas de los matrimonios de extranjeros en España,
comparándolas con las de la población de nacionalidad española,
en relación a la edad al matrimonio, tipo de celebración, primera o
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posteriores nupcias y propensión a unirse con un cónyuge de su
misma nacionalidad. Para ello, utilizamos los microdatos del Mo-
vimiento Natural de la Población a partir de 1989. Los resultados
muestran que los matrimonios de extranjeros, y especialmente
aquellos en los que uno de los cónyuges es de nacionalidad espa-
ñola, presentan unas características distintas de las observadas en
los matrimonios entre nacionales españoles, y que en algunos as-
pectos van acompañadas de reveladoras diferencias de género den-
tro de una misma nacionalidad. 

Palabras clave: Nupcialidad; Migraciones; Población de na-
cionalidad extranjera; Matrimonio; Endogamia. 

Abstract: The dramatic growth of international immigration in
Spain during the last decade has considerably increased the num-
ber of marriages with at least one foreign national. Between 1989
and 2004, the proportion of these marriages increased from 4% to
12%, totalling 25.618 unions in 2004. However, marriage patterns
of foreign nationals have attracted little attention among resear-
chers partly because of the small number of cases that were availa-
ble until recently. Within this context, this paper examines the
growth and demographic patterns of marriages of foreign popula-
tion in Spain, compared to those of only Spanish nationals, taking
into account the age at marriage, type of union (religious or civil),
first and later order of marriages, and degree of endogamy. We use
microdata from the Spanish vital statistics on marriages (Movi-
miento Natural de la Población) between 1989 and 2004. Results
show that marriages of foreign population in Spain, particularly
those that involve one Spanish partner, present some distinct cha-
racteristics, in particular associated with gender, in contrast to tho-
se marriages that only involve Spanish nationals.

Keywords: Nuptiality; International Migration; Foreign Popu-
lation; Marriage; Endogamy.

INTRODUCCIÓN

La población de nacionalidad extranjera en España ha aumen-
tado extraordinariamente en la última década. Según datos del Pa-
drón Municipal de habitantes, ha crecido de 542.314 en 1996 a
3.730.610 en 2005 o, en cifras relativas, del 1,4% al 8,5% del total
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de la población. Tal es la magnitud del aumento, que el saldo mi-
gratorio aportó por si solo el 90% del crecimiento total de la po-
blación española del quinquenio 1996-2001 (Recolons, 2005). Jun-
to con el crecimiento poblacional, la incidencia de la población
inmigrada empieza a ser importante en la dinámica demográfica,
tanto de los propios extranjeros como del total de la población en
España; así se ha señalado para la natalidad (Izquierdo y López Le-
ra, 2003, y Delgado y Zamora, 2004) o la movilidad interna (Reca-
ño 2002, 2004). Para citar sólo algunas cifras, en 2004, el 16,2% del
total de nacimientos en España eran de padre y/o madre extranje-
ro y, en el mismo año, el 24,3% de la movilidad interna era prota-
gonizada por extranjeros.

En el ámbito de la nupcialidad, las cifras también son muy elo-
cuentes: la proporción de matrimonios celebrados en España en los
que el marido y/o la esposa es de nacionalidad extranjera era del
4,7% en 1996 y del 14,3% en 2004 según cifras del Movimiento Na-
tural de la Población que no incluyen ni los matrimonios celebra-
dos en el extranjero ni las uniones consensuales. Tanto es así que
las características de las uniones y los matrimonios en España no
pueden entenderse sin el papel jugado por las nupcias y uniones en
los que por lo menos uno de los cónyuges es extranjero. En efecto,
estamos asistiendo a la formación de nuevos mercados matrimo-
niales en un contexto español caracterizado por una incipiente es-
casez relativa de mujeres como consecuencia de la incorporación
de generaciones decrecientes de efectivos (Cabré, 1993, y Cabré y
Esteve, 2004), aspecto que convierte el estudio de la nupcialidad de
los extranjeros y su impacto en los mercados matrimoniales en ob-
jeto de máximo interés. 

Pese a esta verdadera transformación nupcial, la nupcialidad
ha despertado un exiguo interés entre los científicos sociales, pro-
bablemente debido a la insignificancia que en términos estadísti-
cos ha tenido este fenómeno hasta hace bien pocos años, razón
por la cual, los pocos trabajos que existen al respecto son de corte
cualitativo (Rodríguez, 2004 y 2006). La ausencia de investigación
sobre nupcialidad de extranjeros en España contrasta con la abun-
dante literatura existente en países con una mayor y más dilatada
experiencia inmigratoria, entre los que destaca Estados Unidos
(Pagnini y Morgan, 1990; McCaa, 1993, y Qian y Lichter, 2001). Lo
mismo ocurre en países europeos de más larga tradición inmigra-
toria, como Francia, Bélgica y Alemania (Filhon y Varro, 2005;
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Lievens, 1999, y González Ferrer, 2006). La literatura se ha desa-
rrollado en el marco de planteamientos de corte sociológico como
el de la asimilación y sus posteriores desarrollos (Pagnini y Mor-
gan, 1990, y Portes y Zhou, 1993), que buscan en el grupo los de-
terminantes de las pautas de nupcialidad. También se cuentan
planteamientos de corte economicista como el del intercambio so-
cial, que recuperan la perspectiva de la racionalidad individual.
Ambas líneas se enriquecen mútuamente pero no son autosufi-
cientes puesto que requieren de la dimensión estructural que con-
fronta a las dinámicas y preferencias grupales e individuales las
oportunidades reales ofrecidas por el mercado. Desde el campo de
la demografía se ha introducido este concepto de mercado matri-
monial, que supone el instrumento metodológico esencial para to-
mar en consideración la estructura de la oferta de candidatos. El
mercado es plural y está segmentado social y territorialmente; por
lo tanto, da lugar a submercados de distinto tamaño y en los que
la relación de efectivos masculinos y femeninos es variable. Ambas
características, el tamaño del grupo y su relación de masculinidad
resultarán determinantes de las posibilidades de hacer efectivas
unas determinadas preferencias o, incluso, de la propia definición
de estas preferencias. Finalmente se considera también la distri-
bución territorial de los candidatos, factor determinante en el ca-
so de los extranjeros que pueden caracterizarse por presentar pau-
tas de segregación residencial (Massey, 1985). 

El conjunto de esta literatura constituye un extenso banco de
marcos teóricos, hipótesis y elementos comparativos para el estudio
en España de aspectos como: i) la influencia de la población ex-
tranjera en la dinamización del mercado matrimonial; ii) la mayor
o menor propensión de cada nacionalidad a unirse dentro de su
mismo grupo o a unirse con la población autóctona; iii) el efecto de
las características individuales de los inmigrantes en su propensión
a unirse dentro o fuera de su grupo, y iv) y el efecto de las condi-
ciones estructurales del mercado sobre dichas propensiones. Sin
embargo los antecedentes empíricos y teóricos no pueden trasla-
darse miméticamente al estudio de los matrimonios de extranjeros
en España, puesto que la casuística del caso español, e incluso su
singularidad con el resto de Europa, obliga a emprender su estudio
con una cierta autonomía y a sentar, en primer lugar, sus bases te-
óricas y metodológicas. El proceso de heterogeneización por origen
de la población española es muy reciente, resultado de la llegada
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masiva de inmigrantes internacionales. Por este motivo resulta ina-
decuado utilizar como referencia sociedades en las que el grado de
heterogeneidad por origen de su población constituye una caracte-
rística estructural desde hace décadas o incluso siglos. En el caso de
España nos situamos más bien en un contexto de apertura del mer-
cado matrimonial a nuevos candidatos y/o a la fragmentación de es-
te mercado por la delimitación de submercados por razón de ori-
gen. En este contexto, que será determinante en el estudio de los
comportamientos de los españoles y los extranjeros a la hora de for-
mar pareja, reside precisamente uno de los principales intereses de
este artículo. 

Este artículo forma parte de un proyecto de investigación de
mayor envergadura que se propone hacer un examen detallado de
las pautas de nupcialidad, formación de la familia y composición
de las parejas de la población extranjera en España en la última
década. Su objetivo específico es cuantificar la incidencia de la po-
blación extranjera en las cifras de matrimonios celebrados en Es-
paña entre 1989 y 2004 y dibujar sus singularidades demográficas
en relación al orden de las nupcias, al tipo de celebración (civil o
religiosa), a la edad al matrimonio, a la diferencia de edad entre
los cónyuges y a la propensión a la endogamia. El análisis se de-
tallará para una selección de las cinco nacionalidades extranjeras
más representadas (Marruecos, Colombia, Ecuador, Rumanía y el
Reino Unido). Con ello, pretendemos aportar elementos que per-
mitan articular una visión general de cómo la población de nacio-
nalidad extranjera está incidiendo en el mercado matrimonial es-
pañol que sirva, en última instancia, para plantear nuevas
preguntas de investigación. 

Demografía de la población de nacionalidad extranjera
en España

España ha experimentado un crecimiento acelerado y singular
de la población de nacionalidad extranjera durante el siglo XXI. Las
tendencias observadas en los flujos no difieren de las registradas en
la mayoría de países de la Unión Europea: aceleración, cambios en
la estructura por sexo y edad de los migrantes, emergencia de nue-
vas nacionalidades e irregularidad (Salt, Clarke, y Schmidt, 2000;
Sopemi, 2004, y Salt, 2005). Sin embargo la intensidad del creci-
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miento en España ha sido espectacular. En el 2000, con un escaso
2,3% de la población total de nacionalidad extranjera, aún se situa-
ba a la cola de los países de la Unión. Según los datos del Padrón
Continuo correspondientes a 1 de enero de 2005, el número de ex-
tranjeros, se había quintuplicado, superando los tres millones de
personas, y su porcentaje del 8,4%, hacía que España se colocara a
la cabeza del ránquing en términos relativos (un 10% si considera-
mos la población nacida en el extranjero). Esta intensidad en el cre-
cimiento de los flujos, así como las características sociodemográfi-
cas de la población extranjera y su situación de irregularidad, no
pueden entenderse sin la intensa y particular demanda de mano de
obra del mercado laboral español ni sin la nutrida actividad legisla-
dora desarrollada desde 1995 (Aja y Díez, 2005; Solé ,1997, y Do-
mingo y Houle, 2005).

La Figura 1 muestra las pirámides de edad de la población de na-
cionalidad extranjera por estado civil y para las cinco nacionalida-
des seleccionadas en el año 2001, según los datos del censo del mis-
mo año. La primera pirámide hace referencia al conjunto de la
población de nacionalidad extranjera. En ella observamos que la
mayoría de dicha población se encuentra entre las franjas de edad
de 20 a 45 años, es decir, en las edades adultas-jóvenes. A excepción
de los británicos, cuya estructura por edades está más envejecida
que la del total de extranjeros e incluso que la del conjunto de la so-
ciedad española (no representada aquí), la estructura por edades de
marroquíes, rumanos, colombianos y ecuatorianos es, por su juven-
tud, representativa de la del total de extranjeros. Al tratarse, pues,
de una población joven, es susceptible de incidir en el mercado ma-
trimonial. 

La distribución por estado civil de esta población, también re-
presentada en la Figura 1, muestra, como es lógico, elevadas pro-
porciones de población soltera en las edades más jóvenes, pobla-
ción, que, presumiblemente, si prolonga su estadía en España,
formará pareja en este país. Para cada grupo de edad y naciona-
lidad, la proporción de solteros y casados varía en función del se-
xo y está muy relacionada con la relación de masculinidad que se
observa en cada caso. Por su dinámica y trayectoria migratoria, la
población de nacionalidad extranjera presenta, por lo general, re-
laciones de masculinidad más desequilibradas que la del conjun-
to de la población. De acuerdo a sus respectivas relaciones de
masculinidad podemos clasificar los cinco colectivos estudiados
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en tres categorías: en primer lugar, los nacionales del Reino Uni-
do residentes en España en 2001 presentan una estructura por se-
xos muy equilibrada. El resto de colectivos presentan estructuras
desequilibradas. Por un lado destacamos la masculinización de
los marroquíes y los rumanos, con unas relaciones de masculini-
dad de 1,77 y 1,44, respectivamente. Por otro lado, las dos nacio-
nalidades latinoamericanas seleccionadas están feminizadas. En
2001 residían en España sólo 0,7 hombres colombianos por cada
mujer colombiana y 0,9 ecuatorianos por cada ecuatoriana. Dicha
clasificación no sufre modificación alguna cuando calculamos las
relaciones de masculinidad considerando exclusivamente los in-
dividuos disponibles para el matrimonio, estos son los solteros,
los viudos y los divorciados. Los valores obtenidos son práctica-
mente idénticos a los anteriores, y sólo en el caso de Marruecos
aumenta la relación de masculinidad, pasando de 1,77 a 1,97. Pe-
se a que el carácter dinámico de los flujos inmigratorios puede fá-
cilmente alterar en pocos años la relación de masculinidad de los
colectivos observados calculada con los datos del censo de 2001,
las cifras de población del Padrón Continuo de habitantes a 1 de
enero de 2005 ofrecen unas relaciones que no han variado signi-
ficativamente su sentido ni sus valores. Considerando sólo a los
mayores de quince años 2, contamos dos hombres marroquíes por
cada mujer marroquí, 1,5 hombres rumanos por cada rumana, y
mayor número de mujeres colombianas y ecuatorianas que de
hombres de esos respectivos orígenes. 
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FIGURA 1

PIRÁMIDES DE POBLACIÓN DE NACIONALIDAD
EXTRANJERA POR ESTADO CIVIL Y NACIONALIDAD,

ESPAÑA 2001
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Las relaciones de masculinidad son muy útiles a efectos de estu-
diar el impacto de los extranjeros en el mercado matrimonial espa-
ñol y las oportunidades de los extranjeros de formar pareja dentro de
su mismo colectivo. Por ejemplo: en aquellos colectivos en los que las
mujeres son deficitarias, ¿contraerán los hombres más nupcias con
mujeres de otra nacionalidad residente en España o bien «importa-
ran» consortes de sus respectivos países? ¿Ocurrirá lo mismo con las
mujeres cuando los hombres sean deficitarios? Sin embargo, limitar
los mercados matrimoniales de los extranjeros a los efectivos de su
misma nacionalidad residentes en España es una opción reduccio-
nista. En buena medida, sus mercados reales se extienden al resto de
candidatos residentes en España y también a los candidatos de sus
propios países de origen, y esto complica, como veremos a conti-
nuación, el análisis de la nupcialidad de los extranjeros en España.

Datos y consideraciones metodológicas previas al estudio
de los matrimonios de extranjeros en España

El Movimiento Natural de la Población.—El estudio se basa en los
microdatos del Movimiento Natural de la Población entre 1989 y
2004. Para este período nuestro análisis se circunscribirá a las pare-
jas heterosexuales, aunque a partir de 2005, con la reforma del Códi-
go Civil, el MNP incluirá también matrimonios homosexuales, de tal
manera que pronto el estudio de la composición de las parejas podrá
extenderse con base estadística también a las parejas homosexuales.
El «Boletín estadístico de matrimonios» registra desde 1870 todos los
matrimonios celebrados en España y es explotado estadísticamente
por el Instituto Nacional de Estadística a través del Movimiento Na-
tural de la Población. Se trata de un registro exhaustivo de cobertura
territorial completa que ha ido modificándose a lo largo de su exis-
tencia. En 1989 introdujo por primera vez la nacionalidad de los con-
trayentes, el orden del matrimonio e incluso información referida al
divorcio para aquéllos cuyo estado civil era el de divorciados. Esta no-
vedad es la que permite abordar la nupcialidad de los extranjeros a
partir de 1989, precisamente el período en el que el fenómeno ad-
quiere mayor interés al incrementarse sustancialmente la llegada y
presencia de inmigrantes internacionales en este país. Los usos de ex-
plotación de la fuente aumentan cuando se puede acceder al registro
de matrimonios a través de su versión de microdatos, lo que posibili-
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ta caracterizar a los cónyuges en función de las respectivas caracte-
rísticas de los cónyuges. Se trata, por tanto, del formato que maximi-
za la utilidad de la fuente. Concretamente, estudiamos los matrimo-
nios celebrados en España durante el período 1989-2004 en función
de las características del matrimonio (año de celebración, tipo de ce-
lebración y orden de matrimonio) y de los cónyuges (sus respectivas
nacionalidades, edades y estados civiles).

Limitaciones de la fuente y variables seleccionadas.—A pesar de
estas ventajas, el registro de matrimonios del MNP presenta tres li-
mitaciones importantes e insalvables. En primer lugar, por su pro-
pia naturaleza, el MNP registra exclusivamente los matrimonios y
deja fuera de observación a las uniones consensuales, cuya presen-
cia es creciente en España, especialmente en las edades jóvenes, y
también en los países de origen de algunas de las principales nacio-
nalidades residentes en España, en especial las latinoamericanas
(Castro, 2001). Además debemos considerar los incentivos para la
formalización propios de las uniones en las que uno de los cónyu-
ges tiene la nacionalidad española y el otro no, puesto que ésta per-
mite el acceso al permiso de residencia para aquellos extranjeros
que no disponen de él, y reduce el período de residencial legal y per-
manente necesario para la obtención de la nacionalidad. Estos in-
centivos no ejerciendo en el caso de las uniones entre dos extranje-
ros no comunitarios, corremos el riesgo de que estas uniones estén
infrarepresentadas en la observación a partir de uniones formales. 

En segundo lugar, el MNP registra exclusivamente los matrimo-
nios celebrados en España y no los de los residentes en España que
han contraído matrimonio en el extranjero. Es de esperar que este
sesgo en la observación sea especialmente significativo entre los ex-
tranjeros, puesto que, a diferencia de los españoles, una gran parte
de ellos puede haber contraído matrimonio en su país de origen, o
bien porque la emigración familiar se ha producido en dos tiempos
y ha incluido un proceso de reagrupación (Aparicio, Tornos 2005, y
Lázaro González, 2002) o bien porque los extranjeros han encon-
trado su pareja con posterioridad a su llegada a España pero en su
país de origen. Por supuesto, en este último caso, cabe la posibili-
dad que la unión se formalice por duplicado, en el país de origen y
también en España, sobre todo en aquellos matrimonios entre ex-
tranjero y español en los que el primero puede disfrutar de benefi-
cios legales. Sin embargo no es de esperar que esta estrategia del do-
ble matrimonio sea igualmente frecuente en aquellos matrimonios
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entre dos extranjeros extracomunitarios. Esta consideración lleva a
formular la hipótesis que serían estos últimos los matrimonios que
con mayor probabilidad serían contraídos fuera de España y, en
consecuencia, por segunda vez, los que en mayor medida escaparí-
an a nuestra observación a través del Registro Civil.

En tercer y último lugar, el MNP sólo permite identificar a los ex-
tranjeros por su nacionalidad. Dado que la nacionalidad es adquiri-
ble, no siempre resulta un buen identificador de los inmigrantes ex-
tranjeros y resulta útil disponer de otras variables como el lugar de
nacimiento de la persona o el de sus padres que contribuyan a defi-
nir de forma más rigurosa el origen de los individuos. En el estudio
de la endogamia matrimonial el no contar con el lugar de nacimien-
to puede distorsionar nuestra percepción puesto que la adquisición
de la nacionalidad no está desvinculada del matrimonio; las conse-
cuencias legales del matrimonio en materia de nacionalidad y ex-
tranjería pueden incidir en las propias pautas matrimoniales. 

Además de la variable de nacionalidad, los microdatos del MNP
permitirán tener en cuenta la edad de los contrayentes, el número de
orden del matrimonio a partir del estado civil anterior de los contra-
yentes y el tipo de celebración. A nivel operativo hemos recodificado
la variable orden de matrimonio en sólo dos categorías, «primeras
nupcias» cuando ambos son solteros y «segundas y más nupcias» pa-
ra el resto de combinaciones de estado civil. Del mismo modo, tam-
bién el tipo de celebración ha sido recodificado en «exclusivamente
civil» o «religioso» (incluyendo católico y otras religiones).

Los matrimonios de extranjeros en España:
una visión demográfica

La incidencia del aumento de la población extranjera en España
en la composición por nacionalidad de los matrimonios durante los
últimos quince años es evidente: los matrimonios en los que por lo
menos uno de los cónyuges es extranjero se han multiplicado por 3,5,
pasando de 8.945 matrimonios en 1989 a 30.930 en 2004 (del 4% al
14,3%). Como muestra la Tabla 1, el incremento de los matrimonios
de extranjeros se observa en cada una de sus modalidades: la de los
matrimonios entre extranjeros y españoles y la de los matrimonios
entre extranjeros. Sin embargo, entre los matrimonios donde concu-
rrían un cónyuge de nacionalidad extranjera y el otro española, son
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los matrimonios entre un hombre español y una mujer extranjera los
que más han crecido hasta superar a la combinación contraria, que
era más frecuente hasta finales de la década de los noventa; en el
2004, el 60% de los matrimonios mixtos, involucraban a un hombre
español, mientras que en 1989 era sólo el 44%. Por otra parte los ma-
trimonios entre extranjeros lo son, fundamentalmente, entre dos
cónyuges de la misma nacionalidad; en concreto, el 75% de los ma-
trimonios entre extranjeros celebrados en 2004 era endógamo.

La Tabla 2 informa de la distribución de los matrimonios de ex-
tranjeros por orden del matrimonio y tipo de celebración. Durante
los últimos quince años, ha aumentado la proporción de nupcias de
segundo o más orden, que han pasado del 2,6% del total de matri-
monios en 1989 al 5,9% en 2004 (ver Tabla 2). El incremento de las
segundas nupcias se observa en los matrimonios entre cónyuges de
la misma nacionalidad, entre ellas la española, pero especialmente
en los matrimonios entre españoles y extranjeros y más concreta-
mente en los matrimonios compuestos por un hombre español y
una mujer extranjera (12,4% de los casos en 2004). En efecto, los
hombres de nacionalidad española se unen con mujeres extranjeras
más en segundas nupcias de lo que lo hacen las mujeres españolas
con hombres de nacionalidad extranjera.

TABLA 1

COMPOSICIÓN DE LOS MATRIMONIOS CELEBRADOS EN
ESPAÑA POR NACIONALIDAD DE LOS CÓNYUGES, 1989-2004
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Hombre Hombre Ambos Ambos
Ambos español, extranjero, extranjeros extranjeros

% españoles mujer mujer de distinta de misma TOTAL

extranjera española nacionalidad nacionalidad

1989 95,96 1,35 1,77 0,22 0,71 221470
1990 96,14 1,50 1,91 0,20 0,24 220533
1991 95,75 1,70 2,08 0,21 0,25 218121
1992 95,76 1,73 1,90 0,25 0,36 217512
1993 95,13 1,97 2,25 0,32 0,34 201463
1994 95,24 1,90 2,37 0,16 0,34 199731
1995 95,48 1,75 2,31 0,14 0,32 200688
1996 95,26 1,84 2,29 0,24 0,37 194084
1997 95,36 1,89 2,26 0,19 0,30 196499
1998 94,97 2,17 2,30 0,20 0,35 207041
1999 94,59 2,47 2,36 0,23 0,35 208129
2000 94,55 2,46 2,30 0,23 0,46 216451
2001 93,23 3,13 2,51 0,34 0,79 208057
2002 91,27 3,94 2,85 0,54 1,40 211522
2003 87,71 5,34 3,64 0,79 2,51 212300
2004 85,69 6,28 4,20 0,97 2,87 216149

FUENTE: MNP, 1989-2004.
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Algo parecido ocurre en la distribución por tipo de celebración
de los matrimonios registrados en España desde 1989. En este año
sólo un 27,9% de los matrimonios se formalizaban por la vía civil
pero en el 2004 son casi la mitad de ellos. Las diferencias de nivel
en este caso son muy destacadas entre los matrimonios de españo-
les y el resto de combinaciones. Mientras que para los matrimonios
entre españoles la proporción de civil no supera en ningún momen-
to el 30%, para ninguna de las combinaciones que incluyan extran-
jeros esta proporción es inferior al 74%. En todo el período, los ex-
tranjeros han sido más propensos al matrimonio civil. 

TABLA 2

COMPOSICIÓN DE LOS MATRIMONIOS CELEBRADOS
EN ESPAÑA POR NACIONALIDAD DE LOS CÓNYUGES, TIPO
DE CELEBRACIÓN Y ORDEN DEL MATRIMONIO, 1989-2004
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% Segundas nupcias

Hombre Hombre Ambos Ambos
Ambos español, extranjero, extranjeros extranjeros

españoles mujer mujer de distinta de misma TOTAL

extranjera española nacionalidad nacionalidad

1989 1,4% 4,4% 2,6% 3,8% 3,3% 2,6%
1990 1,4% 5,3% 2,3% 6,0% 10,9% 2,7%
1991 1,6% 6,1% 2,8% 4,4% 10,2% 3,1%
1992 1,8% 5,3% 2,8% 6,3% 8,1% 3,3%
1993 2,0% 6,2% 3,1% 5,7% 7,2% 3,5%
1994 2,2% 7,2% 3,4% 10,8% 7,9% 3,8%
1995 2,2% 7,6% 3,5% 9,1% 9,6% 3,9%
1996 2,3% 8,6% 4,0% 7,6% 9,2% 4,0%
1997 2,4% 9,3% 4,0% 13,7% 14,5% 4,2%
1998 2,5% 9,9% 4,7% 8,2% 14,3% 4,5%
1999 2,4% 8,6% 4,3% 12,5% 11,1% 4,4%
2000 2,4% 10,5% 5,2% 11,2% 9,2% 4,6%
2001 2,6% 10,5% 4,2% 11,5% 7,4% 4,7%
2002 2,9% 10,6% 4,3% 7,7% 4,7% 5,2%
2003 3,0% 11,2% 4,4% 7,7% 4,5% 5,3%
2004 3,3% 12,4% 4,8% 7,9% 5,5% 5,9%

% Matrimonios civiles

Hombre Hombre Ambos Ambos
Ambos español, extranjero, extranjeros extranjeros

españoles mujer mujer de distinta de misma TOTAL

extranjera española nacionalidad nacionalidad

1989 17,6% 59,3% 50,4% 72,1% 20,7% 27,9%
1990 17,8% 64,2% 52,5% 66,4% 63,6% 28,7%
1991 19,1% 68,6% 55,5% 70,7% 66,2% 30,7%
1992 18,8% 69,0% 52,9% 75,9% 68,9% 30,6%
1993 20,1% 74,3% 57,6% 80,3% 72,2% 32,3%
1994 20,6% 73,4% 58,3% 77,6% 67,7% 32,6%
1995 20,5% 70,7% 56,9% 75,8% 63,1% 32,4%
1996 21,0% 73,6% 57,7% 82,3% 65,3% 32,9%

(Continuúa pág. sig.)
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TABLA 2 (Cont.)

COMPOSICIÓN DE LOS MATRIMONIOS CELEBRADOS
EN ESPAÑA POR NACIONALIDAD DE LOS CÓNYUGES, TIPO
DE CELEBRACIÓN Y ORDEN DEL MATRIMONIO, 1989-2004
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% Matrimonios civiles

Hombre Hombre Ambos Ambos
Ambos español, extranjero, extranjeros extranjeros

españoles mujer mujer de distinta de misma TOTAL

extranjera española nacionalidad nacionalidad

1997 21,3% 75,7% 56,5% 75,7% 64,9% 33,4%
1998 21,8% 77,1% 57,4% 76,7% 61,0% 34,8%
1999 21,6% 80,7% 58,1% 77,9% 68,1% 35,0%
2000 21,6% 78,6% 56,7% 83,2% 63,9% 35,3%
2001 23,4% 80,1% 60,9% 81,1% 67,8% 37,7%
2002 24,7% 80,5% 62,6% 81,2% 69,4% 40,1%
2003 26,7% 84,2% 70,5% 83,1% 76,8% 44,3%
2004 29,7% 85,6% 74,3% 84,6% 79,9% 47,9%

FUENTE: MNP, 1989-2004.

En resumen, el peso de la población extranjera en las segun-
das nupcias y en los matrimonios civiles es superior al que se es-
peraría según el peso que tienen en las cifras globales. Por ejem-
plo, en el 2004 el 24% de las segundas nupcias tenían como
mínimo un miembro extranjero, mientras que en las primeras
nupcias era sólo el 11,2% del total. En cuanto a los matrimonios
civiles y en el mismo año, el 31% de los matrimonios celebrados
por lo civil se contraían con o entre extranjeros, mientras que só-
lo el 4,3% de los matrimonios religiosos se contraían con o entre
extranjeros. Por supuesto, la evolución de las segundas o poste-
riores nupcias y el matrimonio por la vía civil está directamente
relacionada, ya que las nupcias de segundo y más orden siempre
son por la vía de lo civil. 

Descrito el impacto que la llegada de la población extranjera ha
tenido en la evolución global de las series de matrimonios celebra-
dos en España en los últimos años, a continuación procedemos a
analizar con mayor detalle el calendario específico, veáse la edad al
matrimonio, de la población extranjera en España comparada con
la población de nacionalidad española. A su vez, analizamos cómo
varía la diferencia de edad entre los cónyuges, el porcentaje de se-
gundas nupcias y las proporciones de endogamia en función de la
edad al matrimonio y la nacionalidad española o extranjera de los
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cónyuges. Para ello, analizamos exclusivamente los matrimonios
del último quinquenio disponible, 2000-2004, periodo en el que se
concentra mayor número de casos.

La Figura 2 muestra la distribución por edad de los cónyuges
que se han unido en España entre 2000 y 2004 según el orden de
matrimonio y la combinación de nacionalidad de los cónyuges. Pa-
ra todas las combinatorias, observamos, primero, que, lógicamen-
te, las segundas y posteriores nupcias tienen un calendario más
tardío y menos concentrado que el de las primeras nupcias, tanto
para hombres como para mujeres. Segundo, constatamos que las
mujeres se casan a edades más tempranas que los hombres. En
cuanto a las diferencias en función de la combinación de naciona-
lidad de los cónyuges, destacan dos aspectos. En primer lugar, el
matrimonio con o entre extranjeros modifica significativamente la
distribución por edades al matrimonio observada en los matrimo-
nios entre españoles, de tal manera que su distribución es menos
concentrada que la de estos últimos, es decir, que la edad modal al
matrimonio no tiene una frecuencia tan elevada. En segundo lu-
gar, descubrimos una notable asimetría por sexo en los matrimo-
nios de españoles con extranjeros tanto en las primeras como en
las segundas y posteriores nupcias, aunque más acentuada en es-
tas últimas. Las diferencias de calendario entre hombres y mujeres
son mayores en este tipo de matrimonios. Así, los hombres espa-
ñoles que se casan con extranjeras en primeras nupcias lo hacen a
unas edades más tardías de lo que lo hacen las mujeres españolas
que se casan con extranjeros. Y esta diferencia es aún más impor-
tante en las segundas nupcias. Los españoles que se unen en se-
gundas nupcias con extranjeras son claramente mayores que las
mujeres españolas que se unen en segundas nupcias con extranje-
ros. En cambio, los extranjeros y las extranjeras que se unen en
primeras nupcias con españoles/as presentan un calendario prácti-
camente idéntico. A la espera de comprobar qué ocurre con las di-
ferencias de edad entre los cónyuges, los resultados hasta ahora
obtenidos constatan que los matrimonios de los extranjeros pre-
sentan un calendario nupcial más disperso y, por lo tanto, menos
«normativizado», especialmente en lo que se refiere a las segundas
nupcias.
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FIGURA 2

DISTRIBUCIÓN DE LOS CÓNYUGES POR SEXO, ORDEN
Y COMPOSICIÓN DE LOS MATRIMONIOS, 2000-2004
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Fuente: MNP, 2000-2004.

La Figura 3 muestra la diferencia de edad entre los cónyuges por
edad al matrimonio, sexo y tipo de matrimonio según sea la nacio-
nalidad de los cónyuges. Las pautas observadas corroboran las pau-
tas descritas en anteriores trabajos por los mismos autores (Esteve
y Cortina, en prensa): conforme aumenta la edad al matrimonio, la
diferencia de edad entre los cónyuges evoluciona de forma asimé-
trica entre hombres y mujeres. Mientras para los hombres, la dife-
rencia de edad con sus consortes aumenta cuánto mayores se casan,
para las mujeres, esta diferencia tiende a reducirse. Sin embargo,
esta pauta que se observa para el conjunto de las combinaciones de
nacionalidad de los cónyuges, presenta algunos matices en su va-
riación por nacionalidad que merecen ser comentados.
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FIGURA 3

DIFERENCIA MEDIA DE EDAD ENTRE LOS CÓNYUGES
POR SEXO Y EDAD, 200-2004
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FUENTE: MNP, 2000-2004.

En primer lugar, para los hombres españoles, conforme au-
menta la edad al matrimonio, la diferencia de edad entre los cón-
yuges cuando la mujer es extranjera es más elevada que cuando la
mujer es española. En otras palabras, las mujeres extranjeras que
se casan con hombres españoles son por lo general más jóvenes
que las mujeres españolas que se casan con hombres españoles.
Este hecho puede estar relacionado con la mayor proporción de
segundas nupcias observada a estas edades y para este tipo de
combinación de español-extranjera. En segundo lugar, y en justa
reciprocidad, las mujeres extranjeras que se casan con españoles
son las que mayor diferencia de edad presentan con respecto a

_ q g



sus maridos. Excepcionalmente, rompiendo con la pauta general-
mente observada entre las mujeres, las mujeres españolas que se
unen con hombres extranjeros muestran una distribución muy
parecida a la observada entre los hombres. Conforme aumenta la
edad al matrimonio, estas mujeres incrementan la diferencia de
edad respecto a los hombres, siendo, en este caso, ellos los más
jóvenes. Con todo, podemos concluir que la diferencia de edad
entre los cónyuges es mayor en las parejas entre españoles y ex-
tranjeros, siendo la diferencia más destacada la de la combina-
ción hombre español-mujer extranjera.

La Figura 4 muestra la proporción de segundas nupcias por se-
xo, edad al matrimonio y combinación de nacionalidad de los
cónyuges. Esta figura detalla la información ya proporcionada en
la Tabla 2, en la que observábamos que la proporción de segun-
das nupcias (y de orden superior) era claramente más importan-
te en los matrimonios de extranjeros y especialmente en las unio-
nes entre un hombre español y una mujer extranjera. Según
informa la Figura 4, la proporción de segundas nupcias aumenta
en todos los casos conforme aumenta la edad al matrimonio, tan-
to en hombres como en mujeres. Sin embargo constatamos una
diferencia destacable: desde edades muy tempranas, las mujeres
extranjeras que se unen con hombres españoles lo hacen en ma-
yor medida en segundas nupcias comparadas con el resto de mu-
jeres. A partir de los veinticuatro años la proporción de segundas
o posteriores nupcias entre las extranjeras supera el 20%. Si re-
cordamos, por un lado, que, entre los matrimonios con extranje-
ros, la combinación hombre español-mujer extranjera es la más
frecuente, la que presenta una proporción mayor de segundas
nupcias y una mayor diferencia de edad con sus parejas, podemos
identificar una tipología específica de pareja en la que el hombre
sería español, la mujer extranjera, él claramente mayor que ella,
y ella muy frecuentemente viuda o divorciada.
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FIGURA 4

PORCENTAJE DE SEGUNDAS NUPCIAS POR EDAD
Y COMPOSICIÓN DEL MATRIMONIO, 2000-2004

Crecimiento y singularidades demográficas de los matrimonios de extranjeros 93

MIGRACIONES 20(2006). ISSN: 1138-5774 75-105

FUENTE: MNP, 2000-2004.

Finalmente, resulta interesante conocer ahora con quién se ca-
san los extranjeros y lo hacemos analizando la tendencia a unirse
entre sí, es decir sus niveles de endogamia. Hemos visto como, en
el año 2004, el 2,87% de los matrimonios celebrados en España
unieron a dos extranjeros de la misma nacionalidad. La propor-
ción sobre el conjunto de matrimonios es baja pero sin embargo
puede esconder una propensión elevada de los extranjeros a unir-
se de manera endógama, esto es con cónyuges de la misma pro-
cedencia.
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La Figura 5 muestra como, efectivamente, en el año 2004 el
35,8% de los hombres extranjeros y casi el 30% de las mujeres ex-
tranjeras formalizaron una unión endógama. Es interesante obser-
var como esta proporción ha ido en aumento durante los últimos
quince años y especialmente como ha crecido de manera exponen-
cial a partir del año 1999, coincidiendo con la explosión de los flu-
jos de inmigración extranjera en España. Es evidente que un proce-
so no está desligado del anterior, puesto que el crecimiento del
número de extranjeros aumenta directamente su mercado matri-
monial y constituye una fuente directa de llegada de nuevos candi-
datos. Efectivamente un contexto de flujos inmigratorios intensos
favorece el incremento de las proporciones de endogamia (McCaa,
Esteve y Cortina, 2006), de tal manera que esta tendencia creciente
es susceptible de verse modificada en cuanto el curso del proceso in-
migratorio se ralentice o altere. Observamos que este crecimiento
exponencial experimentado en el último quinquenio se acompaña
de una inversión en la relación por sexo, puesto que los hombres ad-
quieren valores superiores a los de las mujeres cuando, hasta ese
momento, los niveles eran más equilibrados e incluso superiores pa-
ra ellas. Esta propensión relativamente menor de las mujeres a ca-
sarse con un compatriota se refleja efectivamente en la mayor fre-
cuencia de los matrimonios entre una mujer extranjera y un hombre
español, que son la combinación más frecuente entre los matrimo-
nios de extranjeros. En cualquier caso esta evolución general a la al-
za puede ser el producto resultante de evoluciones de signo distinto
en cada colectivo. A continuación observaremos estas pautas de en-
dogamia específicamente para las cinco nacionalidades selecciona-
das por su representatividad en nuestro análisis, a la vez que intro-
duciremos indicadores que controlen el efecto del cambio abrupto
en las dimensiones y la estructura de edad de la población de na-
cionalidad extranjera.
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FIGURA 5

PROPORCIONES GLOBALES DE ENDOGAMIA POR SEXO
Y AÑO DEL MATRIMONIO, 1989-2004
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FUENTE: MNP, 2000-2004.

Análisis específico de los matrimonios de una selección
de nacionalidades extranjeras

En primer lugar, y después de observar la contribución de los ex-
tranjeros a la expansión del matrimonio civil, delimitamos las pau-
tas específicas de tipo de celebración para cada nacionalidad me-
diante una sencilla ratio que relaciona el número de matrimonios
civiles por cada matrimonio religioso (ver Figura 6). Efectivamente,
entre 1989 y 2004, sólo los hombres españoles y británicos 3 presen-
tan una ratio inferior a uno que indica que los matrimonios religio-
sos superan a los civiles. El resto de extranjeros, en cambio, y con
independencia de la nacionalidad de su cónyuge, presenta ratios
constantemente superiores a uno, que demuestran el predominio de
la vía civil en la constitución de los matrimonios de los extranjeros. 

En segundo lugar, analizamos la diferencia de edad entre los
cónyuges en los matrimonios con extranjeros de las 6 nacionalida-
des seleccionadas (ver Tabla 3). La diferencia de edad media para el
conjunto de los matrimonios acontecidos en España entre 1989 y
2004 era de 2,7 años favorable a los hombres y, como hemos visto,

3 Los resultados para las mujeres son equivalentes; por razones de es-
pacio presentamos aquí sólo las ratios masculinas.
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las parejas de extranjeros no presentaban, en su conjunto, una me-
dia muy distinta a la general. Veamos, sin embargo, como se com-
porta específicamente esta variable para cada colectivo. 

FIGURA 6

RATIO DE MATRIMONIOS CIVILES SOBRE RELIGIOSOS
DE LAS PRINCIPALES NACIONALIDADES DEL MARIDO

POR AÑO DE MATRIMONIO, 1989-2004
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TABLA 3

DIFERENCIA MEDIA DE EDAD AL MATRIMONIO SEGÚN
LA COMBINACIÓN DE NACIONALIDAD DE LOS CÓNYUGES,

POR AÑO DE MATRIMONIO, 1989-2004

FUENTE: MNP, 1989-2004.

MUJERES

España
Gran

Bretaña
Rumanía Marruecos Colombia Ecuador

España 2,3 1,9 8,0 8,5 5,1 6,2
Gran Bretaña 2,7 3,2 12,6 10,8 10,9 10,3
Rumanía -2,1 -1,4 2,6 -3,3 0,6 -1,0
Marruecos 1,3 -0,2 3,1 3,6 -2,9 -0,3
Colombia 1,8 1,0 5,1 3,7 2,1 1,6
Ecuador 0,6 -0,9 5,4 4,4 0,8 1,9

H
om

br
es

FUENTE: MNP, 1989-2004.
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La Tabla 3 muestra como esta diferencia varía en función de
la combinación de nacionalidades de los cónyuges. De todas las
combinaciones, la más interesantes son las combinaciones endó-
gamas —misma nacionalidad de los cónyuges— y las combina-
ciones que involucran a un español o española. La diferencia de
edad en los matrimonios endógamos muestra una escasa disper-
sión entorno al valor medio de 2,7 años, que van de los 1,9 años
de edad para los matrimonios entre ecuatorianos y los 3,6 para
los marroquíes, una diferencia, en este último caso, que se apro-
xima a la observada en su país de origen (de 4,5 años en 2000 se-
gún informe del CERED, 2004). La dispersión entorno al valor
medio aumenta cuando se trata de uniones mixtas. El matrimo-
nio con individuos de distinta nacionalidad altera el valor medio
observado de forma asimétrica para hombres y mujeres. Cuando
el hombre es español las diferencias aumentan y cuando la mujer
es española las diferencias se reducen. Los españoles que contra-
en matrimonio con una mujer extranjera superan la diferencia
media de 2,7 años observada para el conjunto de la población, a
excepción de cuando lo hacen con británicas. Para los españoles
casados con rumanas y marroquíes la diferencia alcanza los ocho
años, para los casados con colombianas y ecuatorianas esta dife-
rencia se mueve entre los cinco y los seis años y sólo los unidos
con británicas difieren de esta pauta con un promedio de 1,9
años. El caso de los marroquíes es paradigmático para ilustrar
esta asimetría. Los hombres marroquíes casados con españolas
son 1,3 años de media mayores que sus parejas mientras que las
mujeres marroquíes unidas con españolas son 8,5 años más jóve-
nes que sus parejas.

Finalmente abordamos el análisis comparado de la endogamia
de estos colectivos. Hemos visto como las proporciones de endoga-
mia del conjunto de los extranjeros han ido en aumento desde 1989
y muy especialmente a partir de 1999. Veremos ahora cual es la evo-
lución específica de cada nacionalidad y complementaremos esta
información con indicadores que controlen la estructura cambiante
de los grupos de referencia.
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FIGURA 7

PROPORCIONES DE ENDOGAMIA POR NACIONALIDAD, SEXO
Y AÑO DE MATRIMONIO, 1989-2004
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FUENTE: MNP, 1989-2004.

La Figura 7 presenta las proporciones de hombres y mujeres ca-
sados con un cónyuge de su misma nacionalidad, formando matri-
monios endógamos. Observamos como estas proporciones aumen-
tan durante el periodo 1989-2004 para los cinco grupos estudiados
y para ambos sexos. A medida que el grupo crece en tamaño, la po-
sibilidad de unirse dentro de su mismo grupo aumenta y esto podría
muy bien explicar el aumento de las proporciones de endogamia.
Sin embargo hay diferencias entre sexos que, aunque no son comu-
nes en todas las nacionalidades, merece la pena señalar. Los hom-
bres latinoamericanos —colombianos y ecuatorianos— muestran
mayores proporciones de endogamia que las mujeres de su mismo
origen, diferencia que aumenta en el tiempo. Los hombres de na-
cionalidad británica, muestran, en cambio, menores proporciones
que las mujeres británicas. Las cifras para los marroquíes son muy
parecidas, aunque ligeramente superiores para las mujeres. Entre
rumanos no hay una pauta definida, debido al reducido número de
casos que tenemos en los primeros años. En cuanto a las diferencias
entre los distintos grupos de extranjeros, éstas aumentan significa-
tivamente en el último período, momento en el que se dibuja un per-
fil en el que destacan los ecuatorianos, colombianos y rumanos, tan-
to hombres como mujeres, por tener las más altas proporciones de
endogamia comparado con los demás grupos. Se trata, justamente,
de los tres colectivos de inmigración más reciente.

Ahora bien, las proporciones son medidas útiles e informativas
pero adolecen del efecto que las diferencias de tamaño entre los gru-
pos puedan ocasionar, mezclando de forma confusa, por tanto, fac-

_ q g



tores puramente estructurales con pautas de asociación neta entre
los grupos. Por ejemplo, si el número de ecuatorianos hombres es la
mitad que el número de mujeres ecuatorianas, difícilmente podrán
los primeros casarse todos con esposas de su mismo origen. Para
controlar el efecto que los desequilibrios numéricos entre sexos y
del tamaño del grupo tienen sobre el cálculo de las proporciones, re-
currimos a los modelos loglineales, que permitirán establecer los ni-
veles de endogamia para las distintas nacionalidades estudiadas,
controlando el efecto del cambio en el número de candidatos dispo-
nibles, que es altamente variable para los extranjeros durante el pe-
ríodo 1989-2004.

La Figura 8 muestra los parámetros específicos de endogamia
(odds) para cada una de las nacionalidades y periodo. Estos pará-
metros representan la asociación neta entre los cónyuges de la
misma nacionalidad asumiendo que no hay limitaciones en el
mercado matrimonial para satisfacer sus opciones conyugales.
Los valores de las odds indican la medida en la que los individuos
contraen matrimonio endogámicamente con relación a cómo lo
harían si no tuvieran en cuenta la nacionalidad de sus potencia-
les parejas 4. Constatamos, en primer lugar, que las odds son siem-
pre positivas y que, por lo tanto, todas las nacionalidades mues-
tran durante el periodo 1989-2004 una propensión manifiesta a
unirse dentro de su mismo grupo. En segundo lugar, apreciamos
como los cambios en el tiempo son menos marcados y no van to-
dos en el sentido creciente que observábamos en las proporcio-
nes. La endogamia crece moderadamente para británicos y co-
lombianos y decrece para rumanos, marroquíes y ecuatorianos.
Este decrecimiento es más acentuado entre los rumanos y los
ecuatorianos, que son, además, los que presentaban las mayores
y más crecientes proporciones de endogamia. En tercer y último
lugar debemos señalar las diferencias de nivel entre la endogamia
de los distintos grupos. Como ya habíamos observado con las pro-
porciones de endogamia, los latinoamericanos, juntamente con
los rumanos, son los que presentan mayor propensión a unirse
entre sí, mientras que marroquíes y británicos presentan propen-
siones más moderadas.
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4 Así, por ejemplo, la odds de los marroquíes en el período 2000-2004
indica que se unieron con otros marroquíes veinticuatro veces más de lo ha-
bría sido de esperar en condiciones de arbitrariedad.
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FIGURA 8

PARÁMETROS ESPECÍFICOS DE ENDOGAMIA
POR NACIONALIDAD Y AÑO DE MATRIMONIO,

1989-2004 (ODDS)
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FUENTE: MNP, 1989-2004.

Estos resultados deben ser leídos con precaución ateniéndose
a la naturaleza de la fuente de datos y a la lógica de construcción
de los indicadores. Por una parte debemos recordar que trabaja-
mos a partir de la variable nacionalidad y que sólo observamos
los matrimonios celebrados en España. Esto podría explicar los
bajos niveles de endogamia de los marroquíes, puesto que sus ma-
trimonios endogámicos podrían estar siendo subestimados al no
considerar los matrimonios entre un marroquí y un nacido en
Marruecos que ha adquirido la nacionalidad española, ni tampo-
co los matrimonios entre marroquíes residentes en España que se
celebran en Marruecos. La proximidad geográfica de España con
Marruecos refuerza en este caso el riesgo de sesgo en la observa-
ción. Por otra parte, también es importante señalar que el redu-
cido tamaño del grupo de los rumanos y los ecuatorianos duran-
te el primer quinquenio explica que las odds de unirse de forma
endógama adquieran valores tan elevados. Cuando el grupo es
muy reducido, el hecho que se unan entre sí adquiere, por ser el
menos probable en un contexto gobernado por el azar, un eleva-
do valor en términos relativos puesto que la relación de oportuni-
dades fuera-dentro es claramente favorable a la unión con alguien
de fuera del grupo.
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RESUMEN Y DISCUSIÓN

En nuestro análisis sobre los matrimonios de extranjeros en Es-
paña hemos observado que la proporción de matrimonios de ex-
tranjeros celebrados en este país ha aumentado extraordinariamen-
te en la última década, hasta alcanzar el 14,3% del total de
matrimonios en 2004. Su incidencia es aún mayor en las segundas
nupcias y en los matrimonios celebrados por la vía civil; vía mayo-
ritaria para todas las nacionalidades observadas (marroquíes, ru-
manos, ecuatorianos y colombianos) excepto los españoles y britá-
nicos. Asimismo, los matrimonios de extranjeros, y muy
especialmente los matrimonios que involucran a nacionales espa-
ñoles y extranjeros, presentan una diferencia de edad media respec-
to a sus cónyuges significativamente distinta a la diferencia media
observada para el conjunto de la población, aunque lo hace de for-
ma asimétrica por sexo. Los hombres españoles que se casan con
extranjeras lo hacen con mujeres más jóvenes de lo estadísticamen-
te normal mientras que las mujeres españolas que se unen con ex-
tranjeros muestran una diferencia más pequeña de lo habitual.
También hemos observado que existe una tendencia manifiesta y
creciente a la endogamia en todas las nacionalidades.

Esta descripción de las singularidades demográficas de los ma-
trimonios de extranjeros debe ser leída con cautela. La aproxima-
ción realizada para evaluar la incidencia de los extranjeros en el
mercado matrimonial español es sólo parcial puesto que se refiere
exclusivamente a los matrimonios celebrados en España y no al
conjunto de las parejas, en unión formal o informal, que residen en
España. También hemos alertado del riesgo de que estos resultados
se vean afectados por el sesgo derivado de utilizar los datos del Mo-
vimiento Natural de la Población, que sólo informan de la naciona-
lidad. Por todo ello se impone la necesidad de complementar estos
resultados con los datos del 2001, que permitirán extender nuestro
análisis al conjunto de matrimonios y de uniones consensuales de
extranjeros, corroborar las diferencias entre las pautas de los dis-
tintos grupos nacionales y adentrarnos en la explicación de dichas
diferencias mediante modelos explicativos de la propensión a la en-
dogamia que tomen en cuenta las características individuales y de
la pareja. 
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En conclusión, pese a las limitaciones de la fuente y la necesidad
de complementar el análisis con los datos del censo, como resulta-
do de esta primera prospección, concluimos que, en efecto, la hete-
rogeneización por origen de la población española es todavía un
proceso muy reciente y abierto cuyo impacto en la formación de las
parejas en España es sin embargo notable. Si bien de la marcada
tendencia a la endogamia de los extranjeros se deduce una cierta
fragmentación del mercado matrimonial español, en cambio resul-
ta ciertamente prematuro intentar una identificación de pautas y es-
trategias matrimoniales propias de los extranjeros, considerando
que se encuentran altamente condicionados por estar inmersos en
pleno proceso migratorio. En contraposición, tomando en cuenta lo
apuntado más arriba, la divergencia entre las pautas matrimoniales
de hombres y mujeres españolas al contraer nupcias con extranje-
ros parecen adaptarse a las reglas del mercado matrimonial espa-
ñol. La divergencia en el signo de la diferencia de edad por género
debe leerse como el resultado de una misma pauta: españoles y es-
pañolas optimizan sus posibilidades en el mercado accediendo a ge-
neraciones de extranjeros más jóvenes de lo habitual, en el primer
caso el efecto es acrecentar la distancia sobre la norma, en el se-
gundo acortarla. El comportamiento de las mujeres es especial-
mente revelador porque ese acortamiento de la edad del matrimo-
nio va contra la supuesta norma estadística de la nupcialidad tanto
del país de origen del extranjero, como del calendario nupcial de sus
compatriotas cuando se casan en España con personas de la misma
nacionalidad. Es paradigmático en este sentido el caso de los ma-
trimonios entre españolas y marroquíes.

Por último, consideramos oportuno apuntar tres vías específicas
a desarrollar en futuras investigaciones. En primer lugar, debemos
analizar el comportamiento diferencial por sexo de las pautas nup-
ciales para cada nacionalidad, puesto que las diferencias entre hom-
bres y mujeres de una misma nacionalidad pueden ser mayores que
las diferencias entre esa nacionalidad y los españoles en su conjun-
to. En segundo lugar, será importante examinar el papel que pueda
ejercer la discriminación de la población autóctona sobre los dis-
tintos grupos, es decir, observar cómo se relacionan los factores
propios de cada grupo con la preferencia de los españoles a unirse
con una u otra nacionalidad a la hora de explicar las uniones mix-
tas. Y, en tercer y último lugar, en la línea de la teoría del inter-
cambio social, será interesante explorar las características sociode-
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mográficas de los miembros de las parejas para vislumbrar la rela-
ción que el matrimonio puede tener con su movilidad social. 
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